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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas" por la que se hace pública la legatiza~ J

ción de cubrimiento tramo torrente Barners, para
;e.Canyelles, término municipal Lloret de Mar (Ge
rona.), a favor de don Jaime Rabarte Villar.

Don Jaime. Rabarte Villar ha solicitado la legalización -de
las obras de cubrimiento ejecutada~ en un tramo del torrente
Barners, en el paraje de Canyelles, término municipal de Llo
ret de Mar (Gerona), Con objeto de una racional explotación
de su finca, y

Este Ministerio, ha resuelto:
Legalizar las obras de cubrimiento ejecutadas en un tramo

del torrente Barners. en finca de propiedad del peticionario,
don Jaime Rabarte VilIar, en el paraje de Caylles, término
municipal de Lloret de Mar (Gerona), con objeto de facilitar
la explotación de la finca mencionada, legalización que se ajus
tará a las siguientes condidones:

La Las obras se ajustarán al proyecto que sfrve de base
al expediente, suscrito en Barcelona en enero de 1970, visado
por el Colegio de Ingenieros de Caminos, con el número 27.557/
1970, cuyo presupuesto de ejecución material asciende a pese
tas 148.003,00, en cuanto no resulte modificado por las presen
tes condiciones y legalización. Las modificaciones de detalle que
se pretenden introducir podrán ser autorizadas, ordenadas y
prescritas por la Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental, siem
pre que tiendan-al perfeccionamiento del proyecto y que no se
alteren las características esencial€::> de la legalización lo cual
implicaría la tramitación de lluevo expediente. '

2. a Las embocaduras de entrada y salida de la zona cubier
ta se dispondrán con sus impostas en forma de que ofrezcan
el mínimo obstáculo a la circulación de avenidas catastróficas.

3,a La total acomodación de las obra& ejecutadas al proyec
to base del expediente y a estas condiciones deberá quedar
terminada en el plazo de cuatro meses, contados desde la. fecha
de publicación de esta legalización en el .. Boletín Oficial del
Estado".

4.a La inspección y vigilancia de las obras tanto durante
la construcción como durante la explotación quedarán a cargo
de la Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuen~
.ta del conce&ionarib las remuneraciones y gastos que por di~
chos conceptos se originen, con sujecciór_ a las disposiciones
que le sean aplicables, y en especial al Decreto número 140
d~ 4 dI!' febrero de 1~60. ~navez terminados los trabajos, y pre
VlQ aVISO del conCeSIOnarIO, se procederá por el Comisario Jefe
d~ ~guas o Ingeniero del Servicio en quien delegue al recono
?Imlento. d~ las obras, levantándose acta en la que coliste el
lllcumphmlento de estas condiciones, el resultado de las prue~

bas efectuadas, los nombres de los productores españoles que
hayan ..s~mini&trado los materiales empleados, y extensión de )a
superfICIe ocupada en terrenos de dominio público, expresada
en metros cuadrados, sin que puena hacerse uso de estas obras
en tanto no sea aprobada el acta por la Direcci6:q, General.

$'\ Se concede esta legalización, dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obligado el
concesionario a demoler o modificar, por su parte, las obras,
cuando la Administración lo orde,ne por interés general, sin de·
recho a indemnización alguna.

6.a El conce~ionario quedará responsable de cuantos daños
puedan .ocasionar¡,e a intereses públicos o privados, como con
secuenCIa de las obras autorizadas, quedando obligado a su in
demnización.

7.- Se concede autorización para la ocupación de los- terre
nos -de dominio p-,íblico, necesarios para las obras. En cuanto
&. las servidumbres legales, podrán ser decretadas por la auto
ridad competente, un~ vez publicada la autorización.

8.- El concesionario no podrá destinar los terrenos de domi
nio público ocupados a la construcción de edificaciones, no po
d~á cederlos o permutarlos, :sin la previa aprobación del expe
dIente correspondiente por el Ministerio de Obras Públicas.

.9.a Queda sujeta esta autorización y legalización al cumpli
miento de las disposiciones vigentes o que se dicten en lo suce~
sivo, relativas a la indu&tria nacional; contrato y accidentes del
trabajo y demás de carácter social, administrativo o fiscal.

10. Queda prohibido el establecimiento, dentro del cauce,
de escombros, acopios, medios auxiliares y, en general, de
c~alquier elemento que pudiera representar un obstáculo al
llbre curso de las aguas, siendo re.sponsable el concesionario
de los males que pudieran seguirse por esta causa, con moti
vo de las obras, y de su cuenta los trabajos que la AdministrJl.
ción ordene realizar, para mantener la capacidad de desagüe del
cauce, en el tramo cubierto por dichas obras.

11. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto duran
t~ el p~ríodo de construcción como en el de explotación, las
dISpOSICIOnes de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de
las especies,

12. El concesionario consar.vara las obras. en perfecto eslado
y procederá si¡,temáticamente a la limpieza del cauce cubierto,
para mantener su capacidad de desagüe y evitar encharcamien·
tos.

13. Esta autorización y legalización no faculta por sí sola
- para ejecutar obras en zona de servidumbre de carreteras, o

de ferrocarriles del Estado, por lo que el peticionario habrá
de obtener la -necesaria autorización de los Organismos compe
tentes, encargados de &u policía y explotación. Tampoco facul
ta para realizar ninguna clase de vertido en el torrente afec
tado.

14. El cóncesionario habrá de satisfacer, en concepto de
canon por ocupación de terrenos de dominio público, a, tenor
de lo establecido por el Decreto 134 de 4 de febrero de 1960,
la cantidad que se determine, con base en documentos fehacien
tes, y se extenderá a toda la superficie ocupada en terrenos
de dicho dominio, pudiendo ser revisado este canon anualmente,
de acuerdo con 10- dispuesto en el artículo 4. 0 de la citada
disposición.

15. El depósito constituído del 3 por 100 del importe de las
obras en terrenos de dominio público quedará como fianza defi
nitiva para responder del cumplimiento de estas condiciones y
será devuelto al concesionario, una vez haya sido aprobada el
acta de reconocimiento final de las obras.

16. La autorización para la ocupación de terrenos de domi"
nio público se otorga por un plazo máximo de noventa y llUt.!VO

añal'>, y la Administración se reserva la Iacu\t.ad de revocarla
cuando lo considere conveniente, por motivos de interés público,
sin derecho a ninguna indemniznción.

17. Caducará esta autorización y legalización por incumpli
miento de cualquiera de estas condiciones, y en los casos pre
vistos en las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad,
según los trámites señalados en la Ley _de Reglamento de Obras
Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposicione"
vigentes.

Madrid, 2 de febrero de 1973_~El Director general, P. D., el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Quinta Jefatura Re{]ional de
Carreteras por la que se señalan fechas para el le
vantamiento de actas previas a la ocupación de
tincas afectadas por la e;ecución de las obras del
proyecto 7-B-428, ..Variante. Acceso al aeropuerto
de la zona franca. C-B-250. Tramo Prat de Llobre
gat», en el término municipal de Prat de Llobreqat
(provincia de Barcelona).

Publicada la relación de bienes y derechos afe_ctados en
..Boletín Oficial del Est.ado~ número 32. de fecha 6 de febrero
de 1973; .. Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» núme
ro 37, de fecba 12 de febrero de 1973, y en el periódico local
..La Vanguardia Española» de fecha 4 de fehrero de 1973, a los
electos de lo dispuesto en el artículo 56 del Reglamento de 26 de
abril de 1957, de aplicación de la Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 19!i4, se ha resuelto señalar los días 26,
27 y29 de marzo de 1973, en el AYlmtamiento de Prat de Llo
bregat, para proceder previo traslado sobre el propio terreno
afectado,' al levantamiento de las actas previas a la ocupación
de ]os bienes y derechos que se afectan.

El presente señalamiento será notificado individualmente, por
correo certificado y aviso de recibo, a los interesados afectados
convocados, que son los comprendidos en la relación que figu
ra expuesta en el tablón de edictos de la Alcaldía respectiva
y en esta 5.a Jefatura Regional de Carreteras (Servicio Regio
nal de Construcción, calle Aragón, número 383, 2.°, de Barce
lona).

A dicho acto deberán asistir, señalándose como ll,lgar de re
unión las dependencias del Ayuntamiento de Prat de Llobregat,
Jos titulares de bienes y derechos afectados, personalmente o
representados por per.sona debidamente autorizada para actuar
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su
titularidad y el último recibo de la contribución que corres
ponda al bien afectado, pudiendo hacerse acompañar, a su cos
ta, si lo estiman oportuno, de sus Peritos y/o un Notario.

Barcelona, 10 de marzo de 1973.-El Ingeniero Jefe regional,
por delegación, el Ingeniero Jefe dl;!l Servicio Regional de Cons
trucción, Ramón Pous Argila.~2.606-E.

RESOLUCION de la Jefatura provincial de Corre-,
teras de Baleares por la que se fija fecha para
proceder al levantamiento de actas previas a la
ocupación de los bienes y derechos afectados por
las obras de ..Acorniicionamier¡to. Acceso al aero·
puerto de Ibiza. Carretera PM-S01, de Ibiza al ae
ropuerto, p. k. 1,200 al 6,180"', término municipal
de San José.

Con el fin de redactar las actas previaE a la ocupación con
motivo de la ex'propiación forzosa urgente m_otivada por las.'·


